
Este jueves 21 de mayo, a las doce y diez del mediodía, se habrán cumplido exactamente 
ciento cuarenta y un años desde que la esbelta silueta de la Esmeralda haya desaparecido 
de la superficie del Océano Pacífico con su bandera de combate al tope del mástil.  
 
A bordo de la fragata de madera capitaneada por Arturo Prat, entregaban su vida en la 
defensa de Chile, doscientos un jóvenes marinos entre los cuales descollaban el Teniente 
Primero Ignacio Serrano Montaner, de tan solo treinta y cinco años, el también Teniente 
Primero Luis Uribe Orrego y el aún más joven guardiamarina Ernesto Riquelme, quien, 
según los registros de la época, a sus veintisiete años, al tercer impacto del Huascar que 
inclinaba la Esmeralda de proa y daba inicio a su hundimiento, disparaba el último cañonazo 
gritando “Viva Chile” antes de morir.  
 
Todos estos nombres resultan familiares para todos nosotros. Calles y poblaciones enteras 
llevan sus nombres, muchas veces sin que sepamos realmente quienes fueron y cuán 
grande fue su sacrificio por Chile. 
 
En momentos en que enfrentamos otra guerra, una guerra contra una pandemia causada 
por un desconocido virus, y cuando se nos pide un sacrificio, permaneciendo en nuestros 
hogares para evitar la proliferación del contagio y la muerte de los chilenos más vulnerables 
a la enfermedad – nuestros adultos mayores y los enfermos crónicos – vale la pena 
comprender la importancia del verdadero sacrificio de estos chilenos que no tuvieron que 
quedarse en sus casas por el bien de otros, sino que dieron sus vidas en combate por su 
patria y por los escasos chilenos que habitaban los territorios en disputa. 
 
Esos doscientos jóvenes no preguntaron qué puede hacer mi país por mí. No reclamaban 
derechos ni privilegios. No protestaban frente a la necesidad de enfrentar un enemigo 
común. Sólo pensaban en dar lo mejor de sí por el bien de su gente, sus compañeros 
marinos y el pueblo de Chile.  
 
Entre ellos, su capitán, el joven oficial Arturo Prat Chacón, sin duda fue quién más quedó 
grabado a fuego en la frágil memoria histórica de los chilenos. Tan frágil es nuestra 
memoria, que pocos saben o recuerdan que Prat tenía sólo treinta y un años, que estaba 
casado con Carmela Carvajal, la mujer de la que estaba profundamente enamorado, y que 
tenía tres hijos al momento de inmolarse por Chile. 
 
En tiempos en que los medios de comunicación ponen su foco en el caso que despierta la 
sensibilidad del espectador, en la declaración rimbomante, e incluso en la información falsa 
que circula profusamente en las redes sociales, vale la pena preguntarse por qué no 
escarbar con otros ojos en la historia de nuestros héroes y su legado. 
 
Tan frágil es nuestra memoria, que casi nadie recuerda las cartas que intercambiaron la 
viuda de Prat, Carmela Carvajal y el comandante peruano que dio muerte a su marido, el 
Almirante Miguel Grau.  
 



Terminado el combate, hundida la Esmeralda y muerto Prat, el entonces capitán Grau 
ordenó que los objetos personales de Prat que habían sido rescatados – su diario, su 
uniforme y su espada – fueran devueltos a su viuda, junto con una carta en la que destaca 
el valor personal y la hidalguía de su oponente. Carmela Carvajal respondió el gesto con 
otra carta, agradeciendo a Grau su actitud caballeresca.  
 
Cuánto más grande sería Chile si en el momento de la batalla fuéramos unidos. Y cuánto 
más próspero nuestro futuro si al terminar el combate fuéramos capaces de buscar la paz y 
mirar hacia delante. 
 
 



INDICACIÓN AL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA 
LIMITAR LA REELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES QUE INDICA 

(Boletines Nº 4.115-07,  
4.499-07, 4.701-07, 4.891-07, 7.888-07 y 8.221-07, refundidos) 

 
Sustitúyase el número 5 del Artículo Único del proyecto, por el siguiente: 
 “5. Agreguese la siguiente disposición transitoria: 
  
 ‘Vigésimo séptima.- Para los efectos de los límites a la reelección de las 
autoridades señaladas en los incisos segundo del artículo 51 y segundo del artículo 
113, se considerará su actual período como el primero. En el caso de las 
autoridades señaladas en los incisos primero del artículo 118 y primero del artículo 
119, el límite a la reelección se considerará a partir de la próxima elección de 
alcaldes y concejales.’.”. 
 
 
Fundamento 
El proyecto de Reforma Constitucional sobre el cual recae la indicación, esteblece 
límites de diversa entidad a la reelección de concejales, alcaldes, consejeros 
regionales, diputados y senadores.  
 
Los numerales 3 y 4 del artículo único, limitan a dos las reelecciones consecutivas 
a la que podrán postular alcaldes y concejales en ejercicio. 
 
El número 5 sobre el cual recae la indicación, en tanto, dispone por norma transitoria 
que para el conteo de estos límites se considerará el período que actualmente se 
encuentran sirviendo todas las autoridades referidas, como el primero para efectos 
de los límites a sus reelecciones. 
 
Sin embargo, en el caso de alcaldes y concejales dicha norma transitoria incide en 
un proceso electoral en curso, ya que ha vencido el plazo para la renuncia a sus 
cargos con el objeto de presentarse a las elecciones de gobernadores regionales, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3º, en relación con la letra c) del inciso 
segundo del artículo 23 Ter de la ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, según el cual la referida inhabilidad será 
aplicable a quienes hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados 
dentro del año inmediatamente anterior a la elección de gobernador regional, 
conculcando, de esta forma y por efecto indirecto, el derecho de los ciudadanos que 
actualmente se desempeñan en dichos cargos a presentarse como candidatos al 
cargo de consejero regional.  
 
 
 
  
 
 



MINUTA EXPLICATIVA 
INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA 

 
1. Ingreso Familiar de Emergencia 
El Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) es una ayuda económica, por un periodo de hasta 3 
meses, para los hogares con ingresos informales. 
 
Beneficiará principalmente a los hogares que se encuentren en el Registro Social de Hogares 
y pertenezcan al 60% más vulnerable provocado por la emergencia sanitaria. El Indicador 
Socioeconómico de Emergencia es un indicador especial que se utilizará para focalizar el 
beneficio en las familias más afectadas por la crisis sanitaria.  
 
Buscar ayudar a los hogares compuestos por trabajadores informales que hayan perdido 
sus fuentes de ingreso debido a la pandemia. 
 
Además, los hogares que no cumplan con el requisito de tener un ingreso mayoritariamente 
informal, podrán acceder al beneficio siempre que cumplan dos condiciones: 
a. Que tengan al menos un integrante mayor de 70 años que reciba la Pensión Básica 
Solidaria de Vejez, y; 
b. Que pertenezcan al 80% más vulnerable según el Registro Social de Hogares. 
 
Estos últimos hogares recibirán dos montos según la cantidad de integrantes que cumplan 
con el último requisito. 
 
 
2. Beneficiarios 
a. Hogares que pertenezcan hasta el 90% más vulnerable según el Registro Social de 
Hogares (RSH), y; 
 
b. Hogares que pertenezcan hasta el 60% más vulnerable según el Indicador 
Socioeconómico de Emergencia (ISE). 
 
En ambos casos, debe tratarse hogares que no perciban ingresos formales, es decir, por 
contrato de trabajo, boletas de honorario, pensiones en AFP o seguro de cesantía; o que 
perciban ingresos formales muy bajos. 

  
c. Hogares que tengan dentro de sus integrantes una persona de 70 años o más que reciba 
la Pensión Básica Solidaria de Vejez. 

  
 
 
 
 
 



3. Monto que Recibirá Cada Hogar 
El monto que recibirá cada hogar dependerá del número de integrantes que tenga vigente 
según el Registro Social de Hogares (RSH) y del grupo en que se encuentre. 
 

a. Los hogares que se encuentren dentro del 90% de vulnerabilidad según el RSH, 
dentro del 60% de vulnerabilidad según el ISE y NO reciban ingresos formales, recibirán el 
$65.000 el primer mes, si el hogar está conformado por una persona, y hasta $494.000 si 
está conformado por 10 personas o más, según el Registro Social de Hogares.  
 
El monto irá decreciendo. El segundo mes corresponderá a un 85% del primer monto, y el 
tercer mes a un 70% del primer monto. 
 
Por ejemplo, un hogar conformado por 3 personas, que cumpla con los requisitos 
anteriores, recibirá $195.000 el primer mes, $165.750 el segundo mes y $136.500 el tercer 
mes. 
 

b. Los hogares que se encuentren dentro del 90% de vulnerabilidad según el RSH, 
dentro del 40% de vulnerabilidad según el ISE y la suma de los ingresos formales que 
reciban no superen el monto del primer aporte del grupo anterior (Menos de $65.000 si 
está formado por 1 integrante, menos de $130.000 si son 2 integrantes, y así 
sucesivamente), recibirá $32.500 el primer mes si está conformado por una persona, hasta 
$247.000 si está conformado por 10 personas o más, según el Registro Social de Hogares.  
 
El monto irá decreciendo. El segundo mes corresponderá a un 85% del primer monto, y el 
tercer mes a un 70% del primer monto. 
 
Por ejemplo, para un hogar conformado por 3 personas, que cumpla con los requisitos 
anteriores, el beneficio que recibirá será de $97.500 el primer mes, $82.875 el segundo mes 
y $68.250 el tercer mes. 
 

c. Además, se incorporan dos pagos adicionales para los hogares que no cumplan 
con los requisitos anteriores, pero se encuentran dentro del 80% de vulnerabilidad según 
el Registro Social de Hogares, esté integrado por, a lo menos, una persona que tenga 70 
años o más que sea beneficiaria de la Pensión Básica Solidaria de Vejez.  
 
Estos hogares recibirán $55.250 adicionales el segundo mes y $45.500 el tercer mes, por 
cada integrante del hogar que sea mayor de 70 años y reciba Pensión Básica Solidaria. 
 
Por ejemplo, para un hogar conformado por 3 personas, que cumpla con los requisitos 
anteriores, y tenga 2 mayores de 70 años que reciben la Pensión Básica Solidaria, el 
beneficio adicional será de $110.500 el segundo mes y $90.100 el tercer mes. 
 
 
 



4. Cómo se Postula al Ingreso Familiar de Emergencia 
1. Ingresar a la página web http://www.ingresodeemergencia.cl/  con la información de la 
cédula de identidad (RUN, fecha de nacimiento y número de documento) o con ClaveÚnica. 
 
2. Seguir los pasos que indique la plataforma: Ingresar correo electrónico, teléfono y la 
información sobre la cuenta bancaria donde recibirá el beneficio. El titular de la cuenta debe 
ser necesariamente el jefe de hogar según el Registro Social de Hogares. Si el jefe de hogar 
no tiene una cuenta bancaria, puedes seleccionar la opción pago presencial en sucursales 
de BancoEstado, ServiEstado o Caja los Héroes. No se pagará en las Cajas Vecinas. 
 
3. Finalmente, leer y aceptar la declaración jurada y enviar. A partir de ese momento, la 
postulación comenzará a ser procesada. 
 
4. El resultado de la postulación se notificará a través del correo electrónico que haya 
indicado la persona. 
 
5. A partir de la notificación por correo electrónico del resultado de la postulación, la 
persona tendrá 10 días hábiles para hacer sus reclamos o apelaciones a través de la misma 
plataforma web. 
 
 
5. Pago Automático 
Si, según el Registro Social de Hogares, algún miembro del hogar es beneficiario de Subsidio 
Único Familiar, Seguridades y Oportunidades, Subsidio de Discapacidad Mental o Pensión 
Básica Solidaria de Vejez y el hogar cumple con los requisitos para acceder al beneficio, NO 
será necesario postular y se generará un pago automático a la cuenta del beneficiario de 
los subsidios.  
 
En la plataforma http://www.ingresodeemergencia.cl/ las personas podrán consultar si son 
beneficiarios sin necesidad de postular, ingresando con sus datos personales. 
 
 
6. Algunas Consideraciones Políticas 
El Gobierno debió ingresar un veto al Proyecto de ley que establece un Ingreso Familiar de 
Emergencia para las familias más vulnerables, debido a que la oposición despachó el 
proyecto sin el monto del beneficio, excluyendo a las familias que se ubican entre el 41% y 
60% más vulnerable del país. 

  
Este veto mejoró el proyecto despachado estableciendo el mismo monto del beneficio 
inicial, pero incorporando dos importantes cambios:   

  
1º Establece el mismo beneficio para todos los hogares con ingresos exclusivamente 
informales que pertenezcan al 60% de los hogares más vulnerables en los meses de 

http://www.ingresodeemergencia.cl/
http://www.ingresodeemergencia.cl/


emergencia, sin distinción de aquellos que se ubicaban entre el 41% y 60% más vulnerable, 
como hacía el proyecto inicial.   
 
2º Se suman como nuevos beneficiarios al Ingreso Familiar de Emergencia a los que tienen 
al menos un adulto mayor de 70 años o más beneficiarios de la Pensión Básica Solidaria 
(PBS) por su rango etario y vulnerabilidad. 
 
Con el veto se logrará mejorar los ingresos familiares del 60% de hogares más vulnerables, 
agregándose 244.588 hogares a los considerados en el proyecto inicial.   
 
El Ingreso Familiar de Emergencia es parte del plan económico de emergencia que impulsa 
el Gobierno, que se extenderá por tres meses para las familias más vulnerables de Chile, 
cuya principal fuente de ingresos es el trabajo informal que se ha visto afectado por el 
Covid-19.   
 



 

INDICACIONES AL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, PARA DETERMINAR POR LEY EL MONTO 

DE LA DIETA PARLAMENTARIA 

(Boletines Nº 9.304-07, 11.124-07, 11.840-07, 12.319-07 y 13.013-07 refundidos) 

 

Sustitúyase el texto del proyecto por el siguietne: 

1. Reemplacese el artículo 62 de la Constitución Política de la República, por el siguiente: 

“Los diputados y senadores percibirán como única renta una dieta equivalente a la 
remuneración de un Ministro de Estado incluídas todas las asignaciones que a éstos 
correspondan. La dieta será fijada para un período de cuatro años, por el órgano que 
determine una Ley Orgánica Constitucional, dentro de los treinta días anteriores al término 
del segundo año del respectivo período legislativo”. 

 

2. Agréguese la siguiente Trigésimo Octava Disposición Transitoria: 

“Dentro de los treinta días siguientes a la publicación de esta reforma, el Consejo de Alta 
Dirección Pública, fijará la dieta de los diputados y senadores y la renta de los ministros de 
Estado hasta el término del segundo año del período legislativo que se inicia el 11 de marzo 
del 2022. Asimismo dentro del plazo de 120 días deberá fijar las remuneraciones de los 
subsecretarios, intendentes, gobernadores, delegados regionales y provinciales, secretarios 
regionales ministeriales y jefes de servicio de exclusiva confianza del Presidente de la 
República, por la misma extensión de la de los diputados, senadores y ministros. Finalmente 
en el mencionado plazo de 120 días fijará la remuneración de alcaldes, concejales y 
consejeros regionales debiendo para ello considerar, a lo menos, las condiciones 
demográficas, socio económicas y geográficas de las respectivas comunas y regiones.”. 

 

 

 

VÍCTOR PÉREZ VARELA 

SENADOR 
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